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PRELIMINAR.

Deseosa la Real Diputación del 
Hospital de San Andrés de la Nación 
F'lamenca, proporcionar á sus Indi­
viduos los conocimientos debidos pa­
ra el régimen y gobierno de la San­
ta Casa, acordó la impresión de sus 
Constituciones, y con este motivo, 
hacerlo también de la Fundación de 
su Institutor C ár lo s  d e  A mberes , y 
de las alteraciones y épocas de su 
gobierno; facilitando por este medio 
la instrucción necesaria á los Señores 
Individuos, para que al mismo tiem-
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po que sepan lo que han de obser­
var , sostengan también sus fueros y 

privilegios.

Sobre la Fundación.

C ar lo s  d e  A m beres , natural de 
la Ciudad de Amberes en el Ducado 
de Brabante, Vecino de esta Corte, 
hizo en seis de Agosto de 1594 Do­
nación á la Nación Flamenca y sus 
Pobres de unas Casas que tenia en 
los Solares de Granita, Calle de San 
Marcos, para que después de su Fa­
llecimiento , sirviese de Albergue, y 
Hospedage á los Pobres de su Na­

ción.

(4)
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Para este efecto cedió todos sus 

bienes con la condición, y no de otra  ̂

suerte, de ser aquellos precisamente 
de las diez y siete Provincias de los 
Paises Baxos, dándoles de comer, ce­
nar y acostar , haciéndoles el encar­
go de rezar un Padre Nuestro, y un 
Ave María por su Alma delante de la 
Imagen de Jesu-Christo, y que ten­
gan el consuelo de un Confesor de 
su Nación, que lo ha de ser el Ad­
ministrador , y gobierno de una Di­
putación piadosa de ios propios Na­
cionales.

Que por el Testamento que otor­
gó en 9 de Noviembre de 16o i , con­
firmó la expresada Donación, y sus
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Testamentarios la aceptaron á nom­
bre de todos los Pobres Peregrinos 
Flamencos , realizando la Fundación 
de la dicha Casa Hospital y su Igle­
sia con la Invocación del Apóstol 
San Andrés en los términos que lo 
habia ordenado, nombrando por su 
Patrono al Señor Rey D. Felipe III. 
y sus Sucesores Reyes de Castilla, y 
por Superintendente al Señor Cape­

llán Mayor y Limosnero de S. M. que 
1

por tiempo fuere.

( 6 )
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Aceptación del Patronato.

I. R E Y .

P o r  quanto por parte del Ad­
ministrador y Diputados del Hospi­
tal de Peregrinos de mis Estados y 

Paises Baxos, que se ha fundado en la 
Villa de Madrid , en las Casas, que 

dexó para ello C arlo s  d e  A m beres , 

difunto, en la Calle que dicen de 
San Marcos, debaxo de la Advoca­
ción del Apóstol San Andrés, se me 
ha suplicado : Que para que tan san­
ta obra vaya en aumento, fuese ser­
vido tomarla debaxo de mi Protec-
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cion y Amparo , y aceptar el Patro­
nato de ella: condescendiendo á su 
petición, he tenido , y tengo á bien 
aceptar el Patronazgo de dicho Hos­
pital , como por la presente le acep­
to , por m í, y los Reyes de Castilla, 
mis Sucesores, que por tiempo fue­
ren ; y como tal Patrón le tomo de- 
baxo de mi Protección y Amparo sus 
bienes y hacienda, y todo lo tocante 
y  concerniente á él, para darles , y 
los Reyes mis Sucesores, todo favor 
y  ayuda: Y  mando se guarde al di­
cho Hospital, Administrador, Dipu­
tados , Oficiales y Pobres de é l, los 
mismos Privilegios , Prerrogativas, 
Exenciones y Inmunidades de que

( 8 )

Ayuntamiento de Madrid



goza el Hospital Real de mi Corte en 
virtud de Provisiones , Privilegios y 
Cédulas mias, y de los Señores Reyes 
mis Predecesores, que así es mi vo­
luntad , fecha en Balsain á 11 de Ju­
lio de 1609. YO  EL R E Y : Por man­
dado del Rey Ntro. Señor. Fran­
cisco González de Heredia.

Sobre la Jurisdicción E spiritual 

de la Santa Casa.

P o r  Bulas Pontificias, y parti­
cularmente por la expedida por el 
Señor Benedicto XIV. sobre la Juris­
dicción y Parroquialidad de la Real 
Capilla, se forma por ella una Par-

(9)
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roquia con Territorio separado, vere 
nullius, y se constituye al Señor Ca­
pellán Mayor de S. M. por Rector, 
Cura y Administrador verdadero de 
dicha Real Parroquia, Ordinario Ecle­
siástico , con Jurisdicción Episcopal 
vel quasi de todas las personas y si­
tios que se señalan en la misma Bula: 
Y  siendo uno de los comprehendi- 
dos en ella la Real Casa Hospital de 
San Andrés, se previno por el Emi­
nentísimo Señor Cardenal Mendoza 
en 23 de Febrero de 1755,  que to­
das y qualesquiera Personas, que por 
tiempo hubiere en la Santa Casa, y 
estuvieren empleadas en su servicio, 

ocurran en todos puntos de Parro-
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quialidad , y Jurisdicción territorial 
al Tribunal de la Real Capilla, sin 
permitir que ninguno exerza en la 
Casa Hospital y su Iglesia acto algu­
no , que necesite Licencia ó Juris­
dicción del Ordinario, bien sea para 
el foro interno, ó bien para el ex­
terno, á quien acudirán los Indivi­
duos de la Real Casa, quando tra­
tasen de contraer sus Matrimonios.

Sobre las alteraciones de su

gobierno.

Consta por Cédula del Señor 
Don Felipe V. que habiendo S. M. 
suspendido á la Junta de Diputados
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del Real Hospital, del gobierno y 

manejo de sus rentas , y al Señor Pa­
triarca de la Jurisdicción Protectiva, 
y nombrado por Juez Protector al 
Señor Don Francisco de León y Lu­
na, de su Real Consejo de Castilla, 
y continuando después en la protec­
ción y visita el Sr. Conde de Torre- 
hermosa , devolvió S. M. á la Junta el 
manejo y gobierno en la misma for­
ma que estuvo desde su origen, de- 
xándole libre la elección de Adminis­
trador , restituyéndola el Juez Protec­
tor , Capellán y Limosnero Mayor de 
S. M ., cuya Real Cédula á la letra 

es como sigue.
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L R E  Yo
P o r  quanto Yo soy Patrono del 

Hospital de San Andrés de la Nación 
Flamenca que en la Villa de Madrid 
fundó y dotó C ár lo s  d e  A m beres , y 
por parte de la Diputación del dicho 
Hospital, se me ha representado que 
en el año de 16 16 el Señor Don Fe­
lipe III,, y después los Señores Don 
Felipe IV. y Don Cárlos II. mi Tio, 
aprobaron las Constituciones que de 
él se hicieron , tomándole debaxo de 
su Real Protección, y dexando su go­
bierno á una Diputación que se for­
mó de los principales Nacionales pa­
ra que cuidase de su Administración,

(i3)
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y fuere en aumento obra tan piado­
sa , y que esto se ha observado pun­
tualmente hasta la muerte de Don 
Juan Domingo Delcyús, último Ad­
ministrador ; Que Don Francisco de 
León y Luna, combocó á los Dipu­
tados para hacerles notorio mi Real 
Cédula despachada por la Secretaría 
de mi Real Patronato, en que fui 
servido nombrar al mencionado Don 
Francisco por Juez, para que toma­
se Inspección del estado presente de 
dicho Hospital, sin que mi Real áni­
mo fuese perjudicar nada á la Real 
Diputación: Que en este intermedio 
tuve por bien nombrar por Adminis­
trador interino á Don Constantino
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Aymar, Sacerdote, que no es Fla­
menco ni sabe la lengua para poder 
confesar y asistir á bien morir á ios 
Nacionales del Pais, baxo punto in­
dispensable , y primero que previene 
el Fundador, haya de ser Flamenco 
su Administrador y demas Depen­
dientes de la Casa, por la qual me 
suplicó se la restituya el gobierno de 
dicho Hospital, exhonerando al refe­
rido Don Constantino Aymar de la 
Administración interina que tiene, pa­
ra que de este modo quede libre la 
Diputación de Flamencos, de elegir 
y nombrar Administrador de su Na­
ción. Y  habiéndose visto en mi Con­
sejo de la Cámara, y Conmigo con-
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sultado, y teniendo presente lo que 
por mi Real Cédula de 7 de Octu­
bre de 1719 fui servido mandar á 
Don Francisco de León y Luna, so­
bre la Protección y Visita de este 
Hospital, y otros puntos; y que des­
pués por otra mi Real Cédula de 29 
de Mayo del año próximo pasado, tu- 
be por bien de nombrar al Conde de 
Torre-hermosa, en lugar del dicho 
Don Francisco para que prosiguiese 
en la referida protección y visita con 
atención á todo lo expresado, y á lo 
que previene la Fundación de dicho 
Hospital, he resuelto; Que el gobier­
no y manejo del Hospital de San An­
drés se vuelva á la Diputación de la

( i6)
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Nación Flamenca que hay en é l, en 
la misma forma que estuvo y ha es­
tado desde su origen, dexándola li­
bre la elección del Administrador pa­
ra que la haga en la persona que juz­
gare por mas conveniente, conforme 
á las Constituciones del Hospital, so­
bre que le encargo la exácta obser­
vancia de quanto próvidamente se 
establece en ellas; y en consecuen­
cia de lo expresado, es mi voluntad, 
se restituya á la Junta de Diputados, 
y toda la Nación Flamenca, el Juez 
Protector , que lo es mi Capellán 
y Limosnero Mayor , Capitulado al 
tiempo que la Fundación de dicho 
Hospital se sujetó á mi Real Patro-
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nato ; y mando que la referida Pro­
tección persevere perpetuamente uni­

da al empleo de mi Capellán y Li­
mosnero Mayor, como lo ha estado 
en su principio, y  que el Conde de 
Torre-hermosa, cese en la protección 
y visita de este Hospital, que le es­
taba cometida , y Don Constantino 
Aymar en el uso y exercicio de Ad­
ministrador : Que Yo como tal Pa­
trono que soy de él, lo tengo así por 
bien: Fecha en S. Lorenzo el Real á 12 
de Agosto de 1721. YO  EL REY: 
Por mandado del Rey Ntro, Señor—  
Don Francisco Saenz de Vitoria.

(i8.)
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INTRODUCCION.

E l  fundamento de la Sociedad 
universal que Dios ha ligado entre 
los Hombres , y que no excluye á 
ninguno, excita á cada uno á cum­
plir con los deberes de amar y con­
solar á su semejante á las impresio­
nes de ternura y amor, porque esta 
es una virtud oculta, y la Religión 
nos enseña, que todo hombre debe 
considerar á otro como á su próximo.

El espíritu de esta santa ley de 
humanidad se interesa mas quando 
median los estrechos vínculos que
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imprimen en el alma el dulce amor 
á la Patria, siendo un misterioso es­
tímulo que naturalmente impele el 
corazón del hombre al alivio de su 
conciudadano.

Excitado de este principio nues­
tro Fundador, penetrado de la cari­
dad de Abraam y celo de Lot, ce­
dió (á exemplo de éstos) con una 
mano generosa , todos sus bienes, 
para que se empleasen en el alivio 
del desvalido y miserable , dándo­
les hospedage en sus peregrinacio­
nes , consuelo en sus aflicciones, y 
sustento en sus necesidades.

Y  para que nada faltase á tan 
piadoso fin, proporcionó , que están-

( 2 0 )
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do los templos destinados por espe­
cial Institución al culto de Dios vi­
vo , se edificase éste con la invoca­
ción del Apóstol San Andrés, en don­
de todos los Fieles puedan purificar 
sus conciencias, y tributar al Señor 
las adoraciones y homenages que le 
corresponden como Sér Supremo.

Misteriosa elección! Porque si el 
Señor quiso no fuesen conocidos los 
Santos Apostóles por el Don de obrar 
milagros, sino por la caridad que de- 
bian tenerse los unos á los otros, in  

hoc cognoscent omnes ( seg. S. Juan): 

unida á esta caridad la peregrinación 
del Santo para hacer dilatado el Im­
perio de Jesu-Christo por las Provin-

(2l )
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cías de Judéa, la Thracia, el Epyro, 
la Scythya, la Capadocia, la Galacia, 
la Bithinia hasta los confines del Mar 
Negro , penetrando la Albanea, la 
Achaya hasta confundir al Procónsul 
Egéas; sea el Santo el objeto de nues­
tra veneración, y el modelo por don­
de aprendamos á exercer la caridad 
con el desvalido y pasagero.

Para perpetuar tan santo estable­
cimiento fue erigida nuestra Real Di­
putación , cuyos Individuos en repre­
sentación de toda la Nación Flamen­
ca , y reunidos en una Sociedad san­
ta , velen como los centinelas que 
destinó David, sobre los muros de 
Jerusalem, anunciando la gloria del

( 2 2 )
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Señor, para rendirle adoraciones y 
omenages , aprovechando no solo 
las ocasiones que proporcione la ca­
sualidad para consuelo del enfermo y 
peregrino, sino buscando momentos 
para repetir los testimonios de su re­
conocimiento á tan sagrado fin, para 
cuidar con una solicitud tierna y di­
ligente del decoro de la Casa de Dios, 
del adorno de sus Altares, y para que 
con un espíritu de fervorosa devo­
ción lleve sus socorros y consolacio­
nes al lugar donde está la enferme­
dad y miseria, estrechándose con el 
peregrino y pasagero.

Para la subsistencia y perpetui­
dad de tan sublime objeto se han uni-

I

Ayuntamiento de Madrid



(^4)

do y convenido mutuamente sus In­
dividuos en la formación de estas 
Constituciones, por las que obligán­
dose de común acuerdo, tengan en 
la forma legislativa, un orden que 
haga estables sus designios, ofrecien­
do guardar y cumplir su contenido 
sin contravenir á ninguno de sus Ar­

tículos que aquí se expondrán.

r.

C
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CONSTITUCIONES.

A R T Í C U L O  r

Sobre la Elección de Individuos.

T)dos los Individuos que hayan 
de componer la Real Junta deberán 
ser precisamente de las diez y siete 
Provincias de los Estados y Paises 
baxos, ó descendientes de ellas, pro­
curando siempre, sean de los mas 
principales, y quales convengan pa­
ra el aumento y buen gobierno de la 
Santa Casa Hospital.
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Sobre la form alidad que debe preceder
á su admisión.

El que pretenda ser Individuo de 
la Real Diputación, presentará Me­
morial por medio del Secretario de 
ella, para que dando cuenta á la Jun­
ta, determine su admisión si le ha­
llare con las calidades de Estatuto, a 
menos que la Junta no quiera suplir 
esta solemnidad por las circunstan­
cias del sugeto.

A R T Í C U L O  III.

Solemnidades en el acto de recibi­
miento.

Admitido el pretendiente y en el 
dia señalado para celebrar la Junta se

( . 6 )

ARTICULO II
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presentará en ella, y congregada en 
la forma acostumbrada, se le recibirá 
juramento delante de la Imágen de 
Jesu-Christo Crucificado, que se ha­
llará á este efecto colocada sobre la 
mesa, de exercer bien y fielmente el 
oficio de Diputado , procurando el 
bien y fomento de la Santa Casa, y 
de impedir y estorvar lo que fuere 
en su perjuicio, prometerá guardar 
las Constituciones, y de no rebelar 
los secretos y asuntos que se propu­
sieren en la Junta, cuyo acto será 
precisamente autorizado por el Se­
cretario que por tiempo fuere, ó In­
dividuo que haga oficio de tal, que­
dando anotado en el Libro destinado 
á este efecto.
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Sobre e l sitio  donde se han de celebrar 
las Juntas y  número de Individuos.

No habrá número fixo de Indi­
viduos , y las Juntas se harán en la 
Sala que deberá destinarse á este efec­
to en la Real Casa Hospital con la de­
cencia posible al decoro de sus Indi­
viduos , y qual requiere la seriedad 
de los asuntos que se tratan en ella.

A R T Í C U L O  V.

Sobre las fa cultades de la Junta
G eneral.

Será Presidente de la Junta el 
Señor Capellán y Limosnero Mayor 
de S. M ., como se previene en la 
Fundación de C á r l o s d e  A m ber es, te-

(a8)

ARTÍCULO IV.
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niendo voto decisivo en todos los ca­
sos que ocurran, y se halle presente: 
en su defecto presidirá el Canciller 
de la Orden del Toyson, ocupando 
el lugar que le corresponde: Y  para 
evitar todo disgusto en el orden y 
preferencia de asientos de los demas 
Individuos, no se guardará antigüe­
dad alguna sino que le tomarán se­
gún vayan entrando en la Sala, res­
pecto á que un Cuerpo tan político, 
que se congrega á un fin tan santo 
corresponderá con las relaciones de 
atención á que cada Individuo se ha­
ce acreedor.

A R T Í C U L O  V I

( 9̂)

La Junta en genera! tendrá fa­
cultades para añadir, interpretar, glo­
sar y corregir las Constituciones de 
dicho Hospital, y hacer en su lugar
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Otras de nuevo, según que la cali­
dad de los negocios y ocasiones de 
los tiempos lo pidieren, á no ser que 
por la gravedad del caso les parezca 
consultarlo con S. M.

(3°)

A R T Í C U L O  VIL

Podrá otorgar qualesquiera Es­
crituras y Poderes en favor de las 
personas que considerase oportuno 
para la administración de sus bienes, 
y  á ésta y no á otra persona ha de 
tocar y pertenecer la Administración 
y gobierno de la Santa Casa.

A R T Í C U L O  VIII.

Pedirá y tomará cuentas á las per­
sonas encargadas en la cobranza de 
todas sus rentas, quando la pareciere 
y sin limitación alguna.
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Fenecerá y aprobará las cuentas 
del Tesorero dando Cartas de pago 
y finiquito con todo lo demas que 
es análogo á un gobierno en la dis­
posición de los bienes y rentas del 
Hospital.

A R T Í C U L O  X.

Podrá la Junta suspender y qui­
tar todos los Ministros y Oficiales de 
él, nombrar y proveer otros en su 
lugar; y lo que en razón de esto de­
cidiere y determinare, se ha de exe- 
cutar sin impedimento alguno, aun­
que no haya precedido tela, ni for­
ma de juicio respecto de ser oficios 
ad nutum amovibles, y á voluntad 
de la Junta,

ARTÍCULO IX.
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Tendrá facultades para hacer qual- 
quiera actas y acuerdos correspon­
dientes al gobierno y utilidad del Hos­
pital.

A R T Í C U L O  XII.

Será pribativo de la Diputación 
el nombramiento de Administrador 
en los términos que la pareciere con­
venir á la mayor utilidad de la San­
ta Casa, arreglándose á la Fundación 
de C áelo s  d e  A mberes ; Y  también lo 
será el nombramiento de Subalter­
nos, que deban emplearse en ella, 
prescribiéndoles las reglas y obliga­
ciones que han de observar.

ARTÍCULO XI
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Solo la Diputación podrá admi­
tir Congregaciones, Fundaciones de 
Misas, Aniversarios, herencias y man­
das en la Santa Casa, sin perjuicio de 
la jurisdicción espiritual.

(33)

ARTÍCULO XIII.

A R T Í C U L O  XIV.

Cuidará de que anualmente , ó 
quando la pareciere, se haga inven­
tario formal de los ornamentos, pla­
ta , muebles, ralees, censos, y otros 
qualesquiera bienes, derechos y ac­
ciones que le correspondan , refor- 
mándo lo que contemplase oportuno.

A R T Í C U L O  XV.

Dispondrá haya un Archivo en
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el lugar que señalare para custodiar 
los Documentos, Escrituras, Funda- 
ciones, Libros, Privilegios, y demas 
papeles concernientes á el Hospital.

A R T Í C U L O  XVI.

Quando la gravedad del asunto 
lo exija podrá la Junta nombrar una 
Comisión particular de Individuos, 
á fin de que tratando éstos el medio 
mas asequible á el asunto que se ven­
tile , instruyan á la Junta para proce­
der á su determinación con mas co­
nocimiento de causa.

A R T Í C U L O  XVII.

Estando la Junta encargada para 
que se cumpla el fin piadoso del Fun­
dador , tendrá facultades ámplias pa­
ra decidir en todo lo que diga cone-
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xión directa ó indirecta con la buena 
administración, aumento y subsisten­
cia del santo establecimiento.

A R T Í C U L O  XVIII.

Determinará que anualmente se 
haga la Elección de Oficios con fa­
cultad de poder reelegir los emplea­
dos , según la pareciere convenir á 
la utilidad de la Santa Casa, y las 
elecciones se harán precisamente en 
la octava de nuestro Apóstol San An­
drés, para que éstos puedan entrar 
en posesión de sus empleos en la Jun­
ta primera de Enero.

A R T Í C U L O  XIX.

Acordará la Festividad del Após­
tol San Andrés nuestro Patrón, y de­
mas que con qualquier motivo consi-
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derase oportuno , y dispondrá se ha­
gan por los Diputados difuntos los 
sufragios de Constitución.

A R T Í C U L O  XX.

Celebrará sus Juntas una vez al 
mes, ó quando la necesidad lo exija; 
y no se suspenderá ésta por falta de 
Individuos siempre que concurran el 
número de quatro, y Secretario ; y 
en los casos que haya necesidad de 
votación, tanto para la Elección de 
Oficios, quanto para los asuntos del 
Hospital, se procederá á ésta dando 
principio el mas moderno, prevale­
ciendo el mayor número de votos, y 
para evitar el que la votada salga em­
patada , será voto decisivo el mas an­
tiguo de los asistentes, siempre que 
no concurra el Señor Presidente.

(36)
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Sobre los sufragios de los D iputados 
difuntos y  sus viudas.

Tendrán los Diputados sepultura 
en la bóveda de la Iglesia de la San­
ta Casa, gozando de igual beneficio 
sus viudas, si muriesen en tal estado, 
pues por el tránsito á otras nuncias 
perderán este privilegio: y no perci­
birá la Diputación emolumento, ni 
interés alguno de cera, ni otro por 
su Enterramiento y Misa de cuerpo 
presente, respecto á ser de cuenta 
del Diputado difunto.

(37)

ARTÍCULO XXL

A R T Í C U L O  XXII.

Se celebrarán por los Diputados 
difuntos el dia que acordase la Junta 
una Misa cantada, y su Vigilia , con
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asistencia de Diácono y Subdiácono, 
como asimismo se celebrarán doce 
Misas por su alma en el propio dia 
si pudiese ser; siendo igualmente ex­
tensivo este sufragio á sus viudas, 
muriendo en este estado, como va 
ordenado en el Capítulo anterior.

A R T Í C U L O  XXIII.

Últimamente para que se verifi­
que el espíritu que anima á la Dipu­
tación, y deseo de contribuir al su­
fragio de las Almas del Purgatorio, 
particularmente de aquellos que de- 
xasen varias Memorias agregadas al 
Hospital, se encarga el particular cui­
dado de su cumplimiento, velando se 
realice como corresponde al justo fin 
de los Fundadores.

(s8T
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Sobre las qualidades que debe tener e l 
Adm inistrador y  sus obligaciones.

La elección de Administrador re­
caerá en un Sacerdote hábil, de con­
ducta irreprehensible, afecto á la hos­
pitalidad , de buena condición, y ca­
rácter suave qual se requiere para el 
alivio espiritual y temporal del En­
fermo y Peregrino, últimamente ele­
gido de la masa escogida para Minis­
tro del Santuario, á fin de que no se 
verifique en él el dicho del Profeta: 
Loj Sacerdotes de Tiios contaminaron 
a l Santuario, y  m anifiestan, que re^ 
prueban la Ley.

(39)

ARTÍCULO XXIV.

Ayuntamiento de Madrid



(4°)

a r t í c u l o  XXV.

Ha de ser precisamente, y  sin  
disim ulo, de las diez y siete Provin­
cias , ó descendiente de las mismas, 
versado en el idioma Flamenco, y de 
suficiente instrucción para la direc­
ción y buen desempeño del Cura A n i- 
marum que se le confia: estara obli­
gado á asistir al confesonario, cuyo 
desempeño se dexa á su prudencia, 
teniendo presente la elevación de su 
Ministerio , y no se escusará de con­
fesar á qualquier Flamenco , que le 
llame hallándose impedido: asistirá á 
todas las Juntas, y tendrá voto como 
los demas Diputados.
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Cuidará que ningún clérigo se­
glar ni regular pueda decir Misa en 
la Iglesia de la Santa Casa, sin licen­
cia del Señor Capellán Mayor, como 
Ordinario de ésta, y no los admitirá 
sin Testimoniales de sus Ordinarios, 
las que examinará con el mayor cui­
dado , y velará que los Fieles que asis­
tiesen á la Iglesia esten con la mayor 
devoción.

ARTÍCU LO  XXVII.

(40

ARTÍCULO XXVI.

Estarán á su cargo los ornamen­
tos y alhajas de la Iglesia, y también 
todo lo necesario para la asistencia de 
los Pobres Peregrinos y Enfermos, lo 
que se le entregará por inventario 
formal autorizado por el Secretario; y
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estará obligado á llevar cuenta exácta 
y formal de los gastos que ocasiona­
sen los Peregrinos y Enfermos, pa­
ra darla á la Diputación.

AR TÍCU LO  XXVIII.

Recibirá las limosnas ordinarias 
que se le dieren para la celebración 
de Misas y  cargas de la Santa Casa, 
las que escribirá en el libro que ten­
drá á este efecto, para dar cuenta al 
Ordinario, y los recibos que diere de 
la celebración de Misas serán con la 
expecificacion de cada una de las Me­
morias , presentándolos á la Junta pa­
ra determinar su pago.

(4^)

AR TÍCU LO  XXIX.

Tendrá libro para anotar en él 
con la mayor formalidad los Peregri-
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nos que han concurrido al Hospital, 
con la expresión de sus nombres, es­
tado y pátria.

A R TÍCU LO  XXX.

No admitirá Peregrinos en el re­
ferido Hospital, sin la correspondien­
te licencia de la Diputación para evi­
tar la confusión que podría ocasionar­
se si fuese lícito recibirlos cada uno 
de los Individuos; ó á lo menos dará 
cuenta inmediatamente que los reciba 
á la Diputación, y que en su dilación 
no cause perjuicio, examinando su 
procedencia por Pees de Bautismo, 
Pasaportes ó por otro medio bastan­
te á justificar ser de las diez y siete 
Provincias.

(43)

_ M
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Estará obligado á vivir en el Hos­
pital en la decente habitación que se 
le destinará, y no permitirá perma­
nezcan en él los Peregrinos mas de 
tres dias, sino hubiese para ello cau­
sas muy justas.

ARTÍCU LO  XXXII.

Encargará á los Peregrinos pidan 
á Dios por la salud del Sumo Pon­
tífice , Reyes nuestros Señores , y de­
mas Personas Reales , por la Exalta­
ción de la Fe Católica y Anima del 
Fundador C árlo s  d e  A mberes , y les 
predicará las verdades Evangélicas, 
persuadiéndoles su observancia.

(44)

ARTÍCULO XXXI.
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Dará cuenta á la Diputación de 
todo lo que contemplase digno de re­
forma y sea preciso al fin piadoso pa­
ra su remedio.

(45)

ARTÍCULO XXXIII.

ARTÍCU LO  XXXIV.

Quando se trate en la Junta al­
gún particular que tenga conexión 
con las obligaciones que debe cum­
plir , guardará la ceremonia de salir­
se fuera de la Sala, y en todas las oca­
siones que lo ordenare la Junta, para 
que con mas libertad pueda tratar los 
asuntos que en qualquier modo le 
puedan corresponder: y en igual for­
ma lo executarán los demas Indivi­
duos empleados.
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Como está á su cargo el Cura  
Anim arum  de la Santa Casa , usará 
de la mayor formalidad en sus libros, 
para que éstos constituyan prueba en 
la forma Parroquial, procurando con 
el mayor celo el decoro de la Casa 
de Dios y de todo lo que se consagra 
acerca de la veneración, culto de Al­
tares y vasos sagrados, y estará obli­
gado á celebrar y oficiar sin derecho 
ni emolumento alguno la Festividad 
de nuestro Apóstol San Andrés, fun­
ciones de Semana Santa , y Enterra­
miento de los Diputados, y demas su­
fragios de Misas cantadas que están 
prevenidas por Constitución.

ARTÍCULO XXXV.
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Estando constituido de la respon­
sabilidad de todas las alhajas y demas 
efectos de la Santa Casa, y á su car­
go el cuidado de Peregrinos y En­
fermos , no podrá ausentarse de esta 
Corte, sin exponerlo primero á la 
Diputación , para que esta , sin per­
juicio de la Jurisdicción Ordinaria Es­
piritual, provea lo necesario al nom­
bramiento de interino, en cuyo caso, 
deberá el propietario hacerle cargo 
de todas las obligaciones y responsa­
bilidades que estén á su cuidado.

ARTÍCULO XXXVII

Tendrá facultades para proponer 
Sacristán haciéndolo á la Junta, de 
tres sugetos, para que la Diputación

ARTÍCULO XXXVI
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elija uno de ellos; pero sin que esté 
obligada á elegir precisamente uno de 
aquellos sino los contemplase aptos; 
en cuyo caso deberá hacerse otra
propuesta.

ARTÍCULO XXXVin.

Sobre la elección de Secretario y  sus
obligaciones.

Será Secretario el Grefier de la 
Orden del Toyson de Oro, si pudie­
se ser, y sino un Individuo que ha de 
tener voto activo y pasivo como los 
demas, sin excepción ni limitación 
alguna , procurando sea un sugeto 
instruido en el manejo de papeles, y 
de la mayor confianza autorizado, pa­
ra que á su firma y Certificaciones se 
las dé la misma fe y crédito que á la 
Diputación; se hallará bien instruido
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y

en la propiedad de la lengua españo­
la, y si esta circunstancia no se ha­
llare en alguno de los Individuos po­
drá elegirse nacional con las mismas 
circunstancias y qualidades que si fue­
re Flamenco.

(49)
r

ARTÍCULO XXXIX.

Tendrá obligación de asistir á to­
das las Juntas, y ante él mismo han 
de pasar todas las actas, acuerdos y 
resoluciones que se hicieren, y en su 
poder estará el libro de aquellos, cui­
dando se halle éste con las formali­
dades que se requieren á un fin tan 
sério.

A R T Í C U L O  XL.

Leerá en la Junta los Acuerdos 
de la anterior que dimanen de ella; y 
en la admisión de Individuos, le re-
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cibirá el juramento en la forma ex­
presada en el Artículo III.

A R T Í C U L O  X L I

Será de su cargo la convocación 
á Juntas y solemnidades que ocurran 
en la Santa Casa, repartiendo esque­
las á sus Individuos, por medio de 
la persona encargada á este efecto.

A R T Í C U L O  XLII.

Sobre la elección de Tesorero 
y  Apoderado.

Para Tesorero y Apoderado se 
elegirá un Individuo de conocido 
abono é instrucción , con faculta­
des de poder substituir sus Poderes 
para el seguimiento de Pleytos, y
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cobranza de rentas de la Santa Casa: 
y la persona que elija para la substi­
tución de sus Poderes deberá propo­
nerla á la Junta para su aprobación, 
y no podrá ser removida sin consen­
timiento de la Diputación.

A R T Í C U L O  XLIII.

Estará autorizado para la cobran­
za de todos los Censos, Rentas y Li­
mosnas, dando cuenta en la última 
Junta de cada año, ó quando ésta la 
pidiere , formándola con la mayor 
expresión, y justificándola en debida 
forma.

A R T Í C U L O  XLIV.

Se hallará habilitado para hacer 
se executen las obras y reparos que 
ocurran en los edificios y casas del
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Hospital, con tal que no excedan de 
tres mil reales, dando cuenta de ello 
á la Junta inmediata.

A R T I C U L O  XLV.

Últimamente, no entregará can­
tidad alguna que no sea con Libra­
miento de la Junta autorizado por su 
Secretario.

A R T Í C U L O  XLVI.

Sobre custodia de caudales.

Se custodiarán los caudales en el 
Arca de tres llaves que se destinará 
á este efecto, una de éstas tendrá el 
Administrador, otra el Tesorero, y
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otra el Individuo que anualmente 
nombre la Diputación, y su perma­
nencia será precisamente en la Sala 
de Juntas, y fuera de ésta no debe­
rán existir mas que los tres mil rea­
les para los gastos precisos.

A R T Í C U L O  XLVII.

Sobre la elección de Contador y  sus
obligaciones.

El empleo de Contador recaerá 
en un Individuo de conocida instruc­
ción , el que tendrá un libro en don­
de se anoten con la mayor formali­
dad todos los caudales de la Santa 
Casa.
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A R T Í C U L O  XLVm.

Será de su cargo revisar las cuen­
tas que anualmente ha de dar el Te­
sorero , exponiendo á la Junta lo que 
le pareciere en razón de su legitimi­
dad , y también lo será la toma de 
razón de los Libramientos que se ex­
pidan.

ARTÍCU LO  XLIX.

(S4)

Sobre la elección de A rch iv ero  y  sus
obligaciones.

Se nombrará Archivero á un In­
dividuo versado en el manexo de pa­
peles , quien con asistencia del Secre­
tario , formará, quando la necesidad 
lo exija, índice general de las Escri­

Ayuntamiento de Madrid



turas, Libros y demas Documentos 
que hay en el Archivo.

(55)

A R T Í C U L O  L.

Estará pronto á entregar qual- 
quier Documento, quando se le man­
dare, exigiendo el recibo correspon­
diente para que no se extravie.

A R T Í C U L O  LI.

Sobre la elección de Comisario
de fiestas.

Se nombrará un Individuo Co­
misario de fiestas, el que cuidará de 
toda la cera correspondiente á la San­
ta Casa, disponiendo su repartimien­
to en las festividades, llevando cuen­
ta exacta de la que comprare, su re­
novación y entrega, para darla anual­
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mente á la Junta, procurando exá- 
minar su limpieza, y que no tenga 
mezcla alguna.

A R T Í C U L O  LII.

Ultimamente estará á su cargo 
el decoro y decencia de las festivida­
des , disponiendo lo necesario á tan 
sublime objeto, y que se manifieste 
el esmero y magnificencia de la Di­
putación con que debe sacrificarse en 
obsequio de su Divina Magestad, y 
tendrá facultades para proponer Pre­
dicador en las festividades que ocur­
ran.

Las quales dichas Constituciones 
fueron vistas y aprobadas por la Real 
Junta de Diputados en la Villa de 
Madrid á diez dias del mes de Abril 
de 1613. Habiéndose juntado para 
este efecto el Señor Capellán y Li-

(56)
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mosnero Mayor de S. M. que la pre­
sidió , á lo qual, yo Don Antonio Bo­
lle Pintafloux, Grefier y Secretario 
de la Órden del Toyson de Oro, fui 
presente en dicho dia, mes y año—  
El Marques de Rentin. =: El Mar­
ques de Falces. —  Don Antonio del 
Valle, zr  El Bachiller Juan Fostiel.—  
Sebastian Palma, iz: Andrés de Re- 
neano. zz Juan Erbat. =  Maximilia­
no Vanhilst.=i Por mandado de la 
Junta; Don Antonio Bolle Pintafloux, 
Secretario. —

(S7)
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APROBACION

DE LAS CO N STITU CIO N ES.

E L
P o r  quanto los Diputados del 

Hospital de San Andrés, que está fun­
dado en la Villa de Madrid para reco­
ger y hospedar los Peregrinos natu­
rales de mis Estados y Paises baxos, 
han hecho para su buen gobierno, 
con asistencia de mi Capellán Mayor, 
las Ordenanzas y Constituciones*, y 
para su mayor observancia me han 
suplicado que como Patrón que soy 
del dicho Hospital, las mande apro­
bar y confirmar. Y  habiéndolo man­
dado ver, y que todo vaya en utilidad 
del dicho Hospital y servicio de núes-
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tro Señor. Por la presente como tal 
Patrono las confirmo, apruebo y ra­
tifico , y mando que ahora y en ade­
lante se guarden y cumplan por el 
Administrador, Diputados y demas 
Oficiales del dicho Hospital, y que 
conforme á ellas se gobierne y admi­
nistre; en las quales interpongo mi 
Autoridad Real, y suplo qualquiera 
defecto, que de hecho ó de derecho, 
forma ó substancia que pueda haber 
habido: reservando, como reservo en 
mí, y en los Reyes mis Sucesores, 
Patronos de dicho Hospital, facultad 
de poderlas mudar, alterar, revocar, 
enmendar y hacer otras de nuevo co­
mo viéremos que convenga al servi­
cio de nuestro Señor, buen gobier­
no y administración del dicho Hos­
pital. Fecha en Madrid á 24 de Oc­
tubre de 16 16. =  YO  EL REY.=:= 
Por su mandado.^ Jorge de Tobár.=

(59)
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Aprobación del Señor Patriarca 
y Capellán Mayor.

N os Don Diego de Guzman, 
Patriarca de las Indias, Arzobispo de 
Tiro, Capellán y Limosnero Mayor 
del Rey nuestro Señor, y Juez Ecle­
siástico Ordinario de su Real Capilla, 
Casa y Corte, por Autoridad Apos­
tólica, aprobamos y confirmamos las 
Constituciones del Hospital de la Na­
ción Flamenca: Y  en fe de ello man­
damos dar la presente , firmada de 
nuestra mano , sellada con nuestro 
Sello , y refrendada de nuestro Se­
cretario : Dada en Madrid a 24 de 
Noviembre de 1616. ~  El Patriarca 
Capellán y Limosnero Mayor. Por 
su mandado : Alonso Ruiz, Secre­
tario.—
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Concuerda todo con las Consti­
tuciones , y Cédulas originales que 
obran en el Archivo de la Santa Casa, 
de que yo el Infrascripto Secretario 
de la Real Diputación certifico: Ma­
drid y Marzo veinte y siete de mil 
ochocientos y dos.

(6 i )

Lie. D . Francisco Matheo
Marchámalo.

Secret.° y  Diputé®
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